
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor:

1460092

AGROPECUARIA CASTILLO SALAS SA DE CV

GUERRERO 1907 PTE COL. REAL DEL ARCO

CD. OBREGON SON 85140

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Peo.-

BiRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSON C.P 85130
8:00 a 14.00 horas

'ÍÁVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON ElN

PEDIDO

No.

V 121181

Fecha del pedido

13/08/18

Fecha de entrega

20/08/18 )

Términos de pago

v
x _ . Con tailo— -

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^V

No.

ART.41 FRACC-IX

Vigencia

)

Descripción

1000KG DE CORDERO P/ENGOR

Información imporlante.

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que

H

os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email almacenfei®it5on.9<3u,mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momenlo de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

fcL PAGO OE LOS8IENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRAHSFERENCI A EL£C TRONICA DE HONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN D£ IA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REOUISITADAIS) OUE CUMPLAN CONLOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

lógrame

IS

Cantidad

1000.00

CORTEZ G^^NjyeiSĵ ARISELA

Ejecutivos AMuiáickjnes

V /
^ —

Precio unitario

44.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

44,000.00

44,000.00

.00

44,000.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1
( «REA HESPOH5ABLE M LA COMPRA

tK XI KP«BIH*NIO U MXtKCOfS Y SfBVKMOS G£NE«ALES I

/• ' "\R

^
\. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

/

1 ANTICIPO

NO ANTICIPO ]

^LICITACIÓN PUBLICA { ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

t) 1 1
NACBWl H11BNACIO««

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

MiroHizAcim
WHlCtOH 1* KFC JíSÜS UtlERIALES I SERVICIOS GENERALES

M TRO. JAVIER ROJAS TENORIO
v /

- \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

1 AUTORIZACIÓN
1 «fíWSCNIWEltOAi

[ |
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en tiWetSD



rcuiuu

' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y El PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" porconducto di lu repmentanta legal decían que
1.1. Medianía bdoiin oficial TOMO CXVIII número 27 da fociía 2 da Octubre de 1976, el Gobierno del Eslado de Sonora, medianía el Pote Ejecutivo dedaa una Ley Ogárica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Público descentralizado, de cafada univweitario. con personalidad jurídica y palnmcriio propo
U. El ropresentarile de'EL INSTITUTO', Or Javier Rolando Reyna Granadoi acredita EU pasondidad como Representante Legal, con la Escritura Pública número 6.710 vd. 98 da techa 09 de Ajoelo del 2017,

otorgada ante la Fe del Malario Público numero 3t de la Ciudad de Qbreflón, Sonora, Uo. Haacio Alberto Olea Rodríguez.
I.]. Tiaie estableado su domicilio en Calla 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregon. Sonora, mismo que seríala para loe finos y electos legales de eele Pedido.
1.4.

SECUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto d* tu rapratentante legal, declira qui.
1.5. Su ntpreeenlada. la empresa es una Sociedad logalmonlo constituida y acredila su lega entienda con d Acta ContLIuüva No Voluntan, de lecha, pasada anís la (e del, Notario Público con ejarooQ y

residencia en.
l.l. B C . acredita GU per son al id al cerno r api asentante legal para obligarse en nombre y roprusont serán de la Fmproea con el poder general para actos de administrad en y/O actos de dominio, que consta un

Escri I ura Publica Volumen: de fecha, pasada anle la te del, Nolano Publico, con ejercido y readenoa en .
1.7. Su Registro Federal de Contribuyanles en la Secretaria de Hagouaa y Crédito Público es'
l.l. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquietaones. Aírmdamiantae y Servíaos del Seda Publico, tu Rugí amonta, que dieron otiguti a eele pedido y demás

na malí vi dad aplicable
1.1. Bajo protecla de decir verdad, mam (¡osla no encontrarse en Ice supuesloe que sondan loe articulo! SO y 10 de la Ley de Adquaooiec, Arrendamientos y Sanaos del Sedar Publico y articulo I Fricción

XX, de la Ley Federal de ReeponaabilidaJes Administrativas de loe Servidores Públicas

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Uní».- Que es su «Juntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddu n mala fe y sin otro vicio de consentimiento que leaone cu libra declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamenle las facultados, mismas que no les han ado revocadas o limiladas en forma alguna, y aceptan expresamente somelerse en la forma y términos que se establecen en el presante documenlo que se adjudcó por gl
prooBdmienlo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Mediante »l pretente mitnimento, "EL
INSTITUTO" contraía a "EL PROVEEDOR" y Bita acepta y »
obliga i proporcionar bijo «u retpontabllldad, lo» bienei
correipondlintet a " Pdcto AllmAgrop.Mat Prima" conforme a
loi tórmlnot cltadoi en etta Pedido, obiorvando pan ello I»
lechal pactada* di tntrega de lol bienei. aii como de acuerdo
a 1U propuoita toen ica,
fcionomici y l> convocatoria da licitación d* referencia, ml*ma»
qua ti lierttn por reproducid» en todaí y cada una d* luí parte»
en el p retente Instrumento, para loa tíectot lega I ni y
adminiítritivoi corre ipondientet; El monto del Podido tara
invaríibla. por lo que loi bienes IB pactan bajo la condición de

precio f l)o.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
UIVBB del perional aipecialiíado y con luí elemenloi proploi
entregan yfo proporcionara oportunanunta loi blanca libre a
bordo (LAB) *n d destino final da lot rnurnot. • antera
satisfacción dal aroa roquIrantB y d* acuerdo a la calidad,
cantidad y raquarimi»ntoi da "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamente an lo dlapuaito
por el articulo 51 da la Ley. La» parto* convienen qua loa pagot •
"EL PROVEEDOR" >• realicen da la iiguimta forma:
El ( Loi) pago ( i) IB realizará (n) por "EL INSTITUTO" » "EL

PROVEEDOR", «n Moneda Nacional, dantro d* loi 20 día»
natura I oí poiteríoraf a la p reían telón de la factura retpoctiva
pira tu nvlilón, previa aceptación y entrega «tufado ni da lot
bifinei an como de la o lu ficturai de lol bionos debldamentB
mquliltadaí «n terminoi del Podido. por lo qua mra
retpontabliidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportuna mente
lat factur»! correipondiente» en la Coordinación d* Actlvoa
Fijo* y Almacén. Unidad Nalnari, d* "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el cal and ario de pigot p retentado; Loa pago a IB efectuarán
con chequa o con traniferenda bancaria. en al cato di que il
pago da loi bien» lummiitradoi ta real le» a traveí del etquoma
eloctronlco. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por tiento tn el Departamento d* Adqultlclonti
y Servicien Generaleí loi ditoi nocetariot para en Fin; Loa dial

dt recepción da facturu para m revinon terá de lunea a Juavaí
di 01.00 i 16 00 hora» yviemetde O!.DO a 14 00 horaí an la
Coordinación dt Activoi Fljoi y Almacén, Unidad Nalnari. da "EL
INSTITUTO, Loa pagoi i* efectuaran VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programará tu pago a lot 10 dlai
pottiriorw a la entrega de lot bien** y factura in el Almacén
General I pmentación da la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el área mqulranl* entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " u obliga
a pretentar debidamente cuantlflcado el valor del monto dt lot
bitnet/iervicioi para tu liquidación, deipuei de (a cual no la aera
admitida reclamación alguna; La liquidación d* I» fscturat

p retentad al por "EL PROVEEDOR ", no rap retenta en ningún
cato la aceptación definitiva de loi tervicioi correipondientei ,
El pago di lot blenet quedará condicionado proporción al mentó
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto di penal convencí o nal*» de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento da la Ley de Adq u ilición». Arrendamiento i y
Servicio» dtl Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgar» > "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilclón de lot blenei relacionado! con al
objeto del Pedido por el orden dil
( ) «obre el monto total di ettt
Pedido, Incluyendo ti I.V.A. Lai partet eitán de acuerdo en
qua, Unto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiera la preientt cláuiula, lat partet ai
iu|etaran a loi procedí miento a y llneamientoi tttabltcldot al
re (pecio por la Lty y de mai ditpoticlonet lagalet aplicable!.
QUINTA.- VIGENCIA; EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitrar
toi blenet objeto del preiente Pedido, dt conformidad con la
clauíula primera de eite Initrumento, el plazo da entrega ta
eipeclflca en d anvtrto dtl pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Atume la
re ipon labilidad total en cato de qui al proporcionar lo» blinei
objeto del prsiente Pedido Infrinja patentei, marcat, o viole otrot
regiilro» de derechoi di propiedad Induttríal, a nivel nacional a
internacional "EL PROVEEDOR" ti obliga a tumlnlttrar lot
blenet de primera calidad, de acuerdo a lu condiciono! ofertidaí
•tí como a lat ettablecldaí en eite Pedido, comprometiéndote
a rttponder por la mala calidad, dofecloi adveriot dt la entrega
de lol blenet qut te lummiitren. aal como de cualquier otra
retponiabilidid en qua hubiere Incurrido por vicio» o cu lio i o
cambial fitlcoi notable! por cauíai Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "£L PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" i retponder por lol defecto! o vicio» oculto! en la
calidad de lo» bianei, an como dt cualquier otra reipontabllldad
en que haya Incurrido, en loi terminoi lonaladut en el pretante
Pedido y lo ettablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", tt obliga a
conitltulr tn la forma, terminoi y procedimiento» prevlttot en lot
articulo! 41 y 49 dt It Ley de Adquiílclonet, Arrendamiento! y
Serviciot del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antee teñalado, lat garantía! i qua haya
lugar, que en el preientt cato coniltte en póliza! do fianza! a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por denlo) del monto total
dal Pedido (tln Incluir el Impuetto al valor agregado}, que
comnponde al cumplimiento de I ai obligación» contraída» con
alta Inilltuclón, (lanza que deberá ailar ««podida por compañía
aflamad ora conttltulda y autorizada conforme a lai leyei
mexicana! y deberá contener mínimo lu tlguienttt declaración»
eiprcu» "EL PROVEEDOR" aa compromete a realllar la entrega
dt e»ta fianza a mal tardar dentro de lot 10 (dlu) diat natural»
tlgulentet a la firma dil Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lu partet convienen en qut
"EL PROVEEDOR" te obliga * constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como tigue: Fianza por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inttitucion mexicana dt dama», lagalmente autorizada, que
garantice la correcta Invenlón y/o devolucló-n de dicho anticipa
qui incluye el Impueito al Valor Agrega do contado! a partir déla
fecha tn que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Ella póliza
permanictrá vigente
ha»ta la total amortización yto devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parte» convienen tn que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con I» antregat de lot bltnet que te le
10 licita ron de acuerdo a lat fecha* o condicional leniiadaí an eete
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalUará a "EL PROVEEDOR" y eiti ti
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.$% por
día natural del valor total de lot blenei no entregado!, por cada día di
atrato, ilempre que no excedan del monto de la garantía di
cumplimiento, de conformidad con el articulo SI de ta ley de
Adquiticlon», Arrendamientoi y Servicio! del Sector Público. La
Inttituclón podra optar por la reicltlón del pedido una vez incurrido en
el incumplimiento y le hará electiva la garantía dal mitmo, lin aplicar el
cobro de penallzacionet; El pago de lot bienei objetoi del pretenta
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que 'EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penal convenclonalet;
Independientemente del pago de la tañe Ion que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retdndlr el mlimo por retrato an la fecha di intrega
de lot bunti
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento in lot artlculot M bl) y SS ble de la Ley y articulo 102 del
Reglamenta, podra dar por terminado anticipada mentí el Pedido
cuando concurran razone! de Interét general, o bien, cuando por
cautat juttlficadat te tilinga la necendad de requerir lot blenn .
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN Lu partí» convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprtta qut "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr adminorativamente en cualquier tiempo el preiente Pedido
iln ninguna raipontabllldad a tu cargo y tln necetldad di declaración
judicial bulando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por siento, tal determinación, en el cato de que étte
Incumpla con cualquiera de lai obllgacionet atlabltcldaí i tu cargo en
el preienti Pedido, adomit il incurre en alguno de loi ilgulentei
tupuMtoi: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento dt garantía
corretpondiente, en lo» termlnot que te eitablecen tn la Cláutula
Séptima de etta Pedido, B) SI por cauíi» imputable! a "EL
PROVEEDOR" ule no proporción* lo* blenn objeto del prnentt
Pedido en la fecha acordada en el preiente Pedido o por luipenilón
InjutUflcada en la entrega de lot blenn conlraladoi, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO 1 ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lot derecho! derivado! di tile Pedido, talvo
automación previa y por eicrito di "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualitqular otra
obligación derivada del p reí en te Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parto» nUn de
acuerdo en qut por neceildadel dt "EL INSTITUTO" podra amplianí la
protuclon del lervlclo objeto del pretente Pedido, ilempra y cuando el
monto de lai modificación» no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
cunto] da lot concepto! y volumen» etlablecldot originalmente y el
prtcio de lot blenet lea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con al articulo S2 de la Ley de Adquuicionei
Arrendamlentoi y Servicio! del Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot tirmlnoi y
condición» previitoi en lili Pedido terán regldot por la Ley di
AdquIliciónei, Amndamltntot y Servicio! del Sector Público y tu

Reglamento y tupletoriamintt itran apllcablu en lo conducente, lai
dltpoilclon» del Código Civil Federal y laa dal Código Federal de

Procedimiento! Civile»
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretentt Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por ratón de tu domicilio pntifite
o futuro pudiera eomipondtrii y tt lómete I ncond le Analmente a la
luriidlcción di lol tribunalet competintet de Ciudad Obragón, Sonora,
Mttico o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 13 08 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL._

iúo óe Vigencia: 25/09/2010


